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Montería, nueve (09) de mayo del dos mil veintidós (2022). 

 

Señora Juez, informo a Usted, memorial del apoderado judicial del demandante, Dr. 
RAFAEL ENRIQUE RIPOLL LEON con C.C. No. 1.127.572.108 de Cartagena 
(Bolívar) y T.P No. 350.000 del C.S de la J. de Tolú-Sucre, recibido en el correo 
electrónico del juzgado, donde nos informa que desiste de la demanda y la totalidad 
de las pretensiones.  PROVEA. 
 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, nueve (09) de mayo del dos mil veintidós (2022). 

 

 

Procede el Juzgado a resolver lo informado en la nota secretarial que antecede. 

El apoderado judicial del demandante, Dr. RAFAEL ENRIQUE RIPOLL LEON con 

C.C. No. 1.127.572.108 de Cartagena (Bolívar) y T.P No. 350.000 del C.S de la J. de 

Tolú-Sucre presenta escrito remitido al correo institucional del juzgado, informando 

que desiste de la demanda y la totalidad de las pretensiones. 

Ahora bien, tal manifestación es expresa voluntad de desistir de las pretensiones del 

proceso y darlo por terminado, con el lleno de todos los requisitos exigidos por la 

ley y teniendo además la facultad para hacerlo, conforme se observa en el poder 

que obra en el expediente.  

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2021-00162-00 

Demandante: LUIS ALBERTO JULIO CONDE Y OTROS 

Demandado: DISTRIBUIDORA TROPICANA S.A.S 



 
 

En consecuencia, por estar ajustado a lo normado en el artículo 314 del C. G. P., 

aplicable por el principio de integración normativa contemplado en el canon 145 del 

C. P. T. y de la S. S., en concordancia con los artículos 315, 316 del Código General 

del Proceso, y siendo acto procesal expreso de la parte accionante, a través de su 

apoderado judicial, este Despacho aceptará tal manifestación expresa. 

 

De lo anterior el juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTASE el desistimiento pleno e incondicional de las pretensiones 

de la demanda manifestado por la parte demandante, a través de su apoderado 

judicial, en memorial que antecede, en atención a lo dicho en la motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: DESE por terminado el presente proceso. 

TERCERO: Previa anotación en los libros respectivos archívese el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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